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Abstract
The present investigation was ca-
rried out following the archaeologi-
cal-genealogical method proposed 
by Michel Foucault. Thus built the 
archive of the environmental dis-
course that circulated at the end of 
the 20th century, based on an exten-
sive search in sources elementary 
schools that included newspapers, 
school books, curricular guidelines 
and legislation; which allowed to re-
veal that the the emergence of the 
environmental discourse at school, 
under the name of Environmental 
Education, arose from the tension 
between various economic, politi-
cal and social forces, exercised by 
governmental, educational, interna-
tional bodies and civil society.

Resumen
La presente investigación se rea-

lizó siguiendo el método arqueo-

lógico-genealógico propuesto por 

Michel Foucault. Así, se construyó 

el archivo del discurso ambiental 

que circuló a finales del Siglo XX, 

a partir de una extensa búsqueda 

en fuentes primarias que incluyó 

periódicos, libros escolares, linea-

mientos curriculares y legislación; 

lo cual permitió develar que la 

emergencia del discurso ambien-

tal en la escuela, bajo el nombre de 

Educación Ambiental, se dio desde 

la tensión entre diversas fuerzas de 

tipo económico, político y social, 

ejercidas por instancias guberna-

mentales, educativas, internaciona-

les y la sociedad civil.

Palabras clave: Educación ambiental, 
historia, arqueología, genealogía, legis-
lación.

Resumo
A presente investigação foi realizada 
seguindo o método arqueológico-ge-
nealógico proposto por Michel Fou-
cault. então construiu o arquivo do 
discurso ambientalista que circulou 
no final do século XX, a partir de 
uma extensa busca em fontes esco-
las primárias que incluíam jornais, 
livros escolares, diretrizes curricu-
lares e legislação; o que permitiu re-
velar que o a emergência do discur-
so ambiental na escola, com o nome 
de Educação Ambiental, surgiu da 
tensão entre várias forças econômi-
cas, políticas e sociais, exercidas por 
organizações governamentais, edu-
cacionais e internacionais
e a sociedade civil.

Keywords: Environmental education, 
history, archeology, genealogy, legisla-
tion.

Palavras-chave: Educação ambiental, his-
tória, arqueologia, genealogia, legislação.
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La problemática se 
vuelve evidente

Luego de la Segunda Guerra Mundial, la presión 
sobre el medio ambiente se incrementó de 

manera abrupta; por un lado, el crecimiento 
poblacional desembocó en un “Boom” en las naciones 
comunistas y Estados Unidos, país que contaba con 
una sociedad de clase media exigente en materia de 
productos de consumo y una producción a escala 
industrial que debía responder a tales demandas, 
lo cual llevó a los dos bloques a combatir en una 
multitud de frentes alrededor del mundo para 
lograr los materiales que les permitieran funcionar. 
Resultado de esta guerra, la carrera armamentista 
e industrial se enfocó en el uso de energía nuclear, 
cuya producción dio paso a  un tipo de residuos con 
un grado de peligro y contaminación nunca antes 
vistos; estas, entre otras razones, generaron gran 
preocupación por el estado de los ecosistemas y la 
disponibilidad, a futuro, de recursos naturales.

A finales de los años sesenta, el escenario político y 
social se veía conmocionado debido a una multitud 
de manifestaciones impulsadas por movimientos, 
principalmente estudiantiles, con reivindicaciones 
sociales de todo tipo, que respondían al surgimiento 
de una conciencia global y una sociedad más 
informada sobre los acontecimientos del mundo, 
gracias a las nuevas formas de comunicación y a un 
mayor acceso a la educación superior. Publicaciones 
como La bomba demográfica de Paul Ehrlich, y La 
primavera silenciosa, de Rachel Carson, llamaron la 
atención sobre las afectaciones de las actividades 
en la naturaleza; para el caso de Carson, se destaca 
el uso de pesticidas sintéticos como causa de la 

desaparición de ciertas especies y la contaminación 
de ecosistemas que anteriormente eran prístinos.

Este tipo de publicaciones aumentó el interés y las 
preocupaciones del público general por el medio 
ambiente, especialmente en los países desarrollados, 
que comenzaban a ver su calidad de vida afectada 
por las actividades industriales, lo cual impulsó 
la creación de movimientos ecologistas que se 
sumaron a las reclamaciones alrededor del mundo 
en el ’68, con reivindicaciones por los Derechos 
Humanos, laborales, feministas y animalistas, y 
posiciones contra el capitalismo y la sociedad de 
consumo. 

La problemática alcanzó instancias internacionales 
por incidentes como el desastre de Minamata en 
Japón, cuando una fábrica de fertilizantes causó 
el envenenamiento de la bahía por vertimiento 
de mercurio, ocasionando la muerte de cientos 
de personas, afectando la salud de miles y 
contaminando todo un ecosistema; durante más 
de diez años el hecho fue encubierto hasta que 
una revuelta de pescadores le dio visibilidad 
internacional, forzando al gobierno japonés a 
emprender una investigación. Al tiempo, se 
destacaba la situación de los veteranos de la guerra 
de Vietnam, quienes presentaban desordenes 
físicos y mentales al regresar del frente, vinculados 
al uso que Estados Unidos hizo de defoliantes 
químicos, como el Agente Naranja, para destruir 
al enemigo, arrasando selvas y campos y causando 
graves afectaciones a la salud de la población y los 
combatientes (Black, 2012).

Durante la misma década, en Colombia también se 
dieron movilizaciones, especialmente estudiantiles 
y campesinas, que reclamaban mayor participación 
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política, acceso a servicios públicos, satisfacción 
de las necesidades materiales de la población y 
redistribución de tierras. A pesar de que dichas 
manifestaciones aún responden a una visión 
utilitarista de la naturaleza, viéndola como 
mercancía con valor comercial cuyo propósito es 
el crecimiento económico de la nación, la clase 
media, intelectual y académica, la clase obrera 
y trabajadora, y los campesinos, presentan un 
reconocimiento de la problemática ambiental, 
ligado a las reivindicaciones sociales y la defensa de 
los recursos naturales. Ante su presión, el gobierno 
del Frente Nacional creó el Inderena que, junto a 
las Corporaciones Regionales, la declaración de 
Parques Nacionales y la creación del Jardín Botánico, 
marcó el comienzo de la institucionalización del 
ambientalismo en el país.

La década de los setenta se caracterizó por un cambio 
en la idea de que la sociedad occidental implicaba 
necesariamente progreso, pues, impulsada por 
las crisis del petróleo, nucleares y económicas, 
abandonó los ideales de cambios sociales radicales 
para lograr una sociedad más justa, intensificando, 
desde los medios de comunicación, las campañas 
a favor del consumismo y promoviendo una idea 
individualista de bienestar, presionando así, de 
maneras inéditas, la producción y explotación de 
recursos, como materias primas y combustibles, 
llevando a que los organismos internacionales se 
preguntaran por la idea de un crecimiento infinito 
en un planeta finito. 

En tal contexto se produce el informe Los límites 
del crecimiento (Meadows, Meadows, Randers, y Be-
hrens, 1972), presentado para la Cumbre Mundial 
de Estocolmo en 1972, proponiendo una epistemo-
logía ecológica que considera la interconexión de 

todos los hechos, los cuales, por más pequeños que 
sean, tendrán una repercusión planetaria; esta idea, 
expuesta en la cumbre, responde a las preocupacio-
nes ambientales por el aumento en la acidez de los 
lagos suecos, causada por la lluvia ácida provenien-
te de las centrales termoeléctricas inglesas, arras-
tradas por la corriente del Golfo (Regodón, 2009). 
Frente a ello se introduce el eslogan “Piensa global, 
actúa local”, que será base del enfoque pedagógico 
activo, el cual busca promover las acciones locales 
y comunitarias para la solución de problemas am-
bientales dentro de la EA en las posteriores confe-
rencias sobre el tema (Bastidas, 2013).

Por su parte, las preocupaciones ambientales 
comienzan a manifestarse en el discurso colombiano 
a principios del Siglo XX, debido principalmente a 
la afectación económica causada por la explotación 
despreocupada de los recursos naturales que, 
para ese momento, era práctica común en el país. 
Posteriormente, también se vieron impulsadas por 
agentes externos, conferencias y publicaciones 
científicas y literarias de países desarrollados, 
donde comenzaban a ser evidentes los efectos 
adversos de la industrialización en el ambiente y 
la calidad de vida. Debido a que el país basaba su 
economía en la explotación agrícola, empezaron a 
trascender preocupaciones frente a la degradación 
y caída de la productividad de los suelos, provocada 
por la erosión y el uso de pesticidas sintéticos.

Ambientalismo en Colombia
El Inderena, encabezado por Margarita Marino de 
Botero, promueve en 1985 la “Campaña verde”; 
con la distribución de cartillas, y el lema “Mil 
alcaldes siembran futuro”, buscó crear, con ayuda 
de las autoridades municipales de todo el país, y 
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en conjunto con la población local, los “Concejos 
verdes”, los cuales tenían el objetivo combinado de 
proteger el medio ambiente y promover la iniciativa 
comunal, la democracia y el poder ciudadano, con 
la convicción de que “el desarrollo y el progreso 
deben descansar sobre un manejo y cuidado 
adecuado del medio ambiente como patrimonio 
común” (Inderena, 1985). 

A finales de 1985 se habían creado 700 concejos 
verdes en todo el país, con objetivos específicos 
de conservación que incluían la realización de 
un inventario del patrimonio público natural, el 
cual se debía actualizar anualmente para llevar 
un control del estado de conservación de bosques 
y cuencas; al tiempo, se concretó la creación de 
un vivero de especies nativas y se adelantaron 
campañas de reforestación en zonas afectadas, con 
la participación de la población local. 

Durante el proceso se dio importancia a la 
participación de los jóvenes en las campañas 
ecológicas, fomentando la inclusión de temas 
ambientales en las escuelas y colegios mediante 
el uso de las cartillas, que fueron repartidas a los 
representantes del sector educativo en los concejos 
verdes, y la promoción de concursos periódicos 
entre los jóvenes; igualmente, se organizaron 
jornadas de recolección de plantas y semillas con 
los estudiantes de educación primaria, y a los 
pertenecientes a la educación media se les encargó la 
tarea de pensar, junto a la comunidad, en soluciones 
frente a problemas inmediatos relacionados con el 
medio ambiente (Inderena, 1985).

Al momento de liquidación del Inderena, y de 
creación del Ministerio del Medio Ambiente, 
se habían publicado 800.000 cartillas con fines 

educativos para el área ambiental no formal en El 
Tiempo y El Espectador, al igual que las llamadas Eco-
Cartillas del medio ambiente, dirigidas a maestros, 
que funcionaban como guías metodológicas para la 
labor educativa: 

Su contenido es por consiguiente, en primer lugar, 
una recopilación de las actividades y objetivos 
propuestos al inicio de cada unidad y, en segundo 
término, una serie de recomendaciones y reflexiones 
pedagógico-didácticas sobre el mantenimiento y 
defensa del medio ambiente (Vargas, 1993).

Los temas tratados no solo consideraban los am-
bientes urbanos, incluyendo apartados dirigidos a 
la recolección, disposición y tratamiento de basu-
ras, la contaminación producida por vehículos o 
el ruido; sino también aspectos propios del medio 
rural, como el control de la erosión a través de pro-
gramas de reforestación, la defensa de la vegetación 
natural, el control de inundaciones, el desarrollo de 
prácticas adecuadas de cultivo o el control de la 
aplicación de agroquímicos (Inderena, 1985).

El fortalecimiento en la opinión pública del 
activismo y de la nueva conciencia ambiental, logra 
que el tema sea uno de los más relevantes durante la 
Asamblea Constituyente de 1991, particularmente 
en las discusiones de la Comisión Quinta, enfocada 
en temas económicos, sociales y ecológicos. En 
total, se realizaron dos ponencias directamente 
vinculadas al tema y se presentaron tres proyectos 
de ley que buscaron atender las necesidades del 
país al respecto, destacándose el propuesto por el 
representante liberal Guillermo Perry Rubio, que 
consagraba el deber del Estado de garantizar el 
derecho colectivo a un ambiente sano. 

Incursión del discurso ambiental en la escuela de Colombia / Juan José Zapata Franco         21
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Junto a ello, también se propuso la inclusión, en la 
Carta Magna, del concepto de desarrollo sostenible 
para el manejo de recursos naturales, y la garantía 
de la calidad de vida. Al tiempo, junto a los cuatro 
artículos ambientales específicos, otros 26 artículos 
hacen referencia directa al tema ambiental, entre 
ellos, frente a nociones como: función social y 
ecológica de la propiedad privada; posibilidad de 
declarar emergencias ecológicas; obligación de la 
Contraloría de incluir en la contabilidad nacional el 
valor de los recursos naturales; y la inclusión de la 
EA en la educación formal y no formal; entre otros 
que llevaron a conocer la nueva Constitución como 
“La carta verde” (Sánchez, 1991).

Legislación ambiental 
en Colombia
En el ámbito jurídico nacional, los primeros índices 
que apuntan a la formulación de una política de 
conservación ambiental responden a la necesidad 
de preservar el recurso hídrico de uso para la 
agricultura, por medio de la reglamentación de la 
tala de bosques presentes en las cuencas hídricas. 
Así, la Ley 119 de 1919, especifica dentro del 
código fiscal las medidas sobre la explotación y 
delimitación de los bosques nacionales: “Artículo 
Primero: Se consideran como bosques nacionales 
las plantaciones naturales de caucho, tagua, pita, 
henoquéa, quina, balata, jengibre, maderas preciosas 
y demás productos de exportación o de consumo 
interior, existentes en terrenos de la Nación”. Dicha 
Ley crea, a su vez, la Comisión Forestal, encargada 
de la vigilancia de bosques nacionales, baldíos y 
aguas de uso público, creada, para este momento, 
con un fin más estadístico, pues no existía un 
inventario claro de los recursos que se explotaban, 

su cantidad y si el trabajo se realizaba en terrenos 
de la Nación. 

Junto a ello, una de las primeras medidas que buscó 
la protección del patrimonio nacional fue la decla-
ración de las pendientes occidentales de la Sierra 
Nevada de Santa Marta como Reserva Forestal Na-
cional, por medio del Decreto 178 de 1933. El obje-
tivo de esta clasificación era conservar las fuentes 
de agua que proveían a las vastas plantaciones ba-
naneras en la base de la montaña. Todas las activi-
dades agrícolas, incluyendo el pastoreo, fueron pro-
hibidas en los límites de la reserva, con excepción 
de las plantaciones de café o, si fuese el caso, por 
medio de algún estudio científico que probara la no 
afectación de la corriente en volumen o calidad. Di-
chas medidas se oficializan con el Decreto 1383 de 
1940, que consolida las Zonas Forestales Protecto-
ras; así, según el Artículo Primero: 

Artículo Primero: Se determina Zona Forestal Pro-
tectora al conjunto de terrenos que, por su topogra-
fía, o por su ubicación en las cabeceras de las cuen-
cas hidrográficas y márgenes de depósitos o cursos 
permanentes de agua, conviene que permanezcan 
revestidos de masas arbóreas por la acción que éstas 
ejercen sobre el régimen fluvial, conservación de 
aguas y suelos, salubridad de los centros urbanos, 
etc. 

Tal planteamiento responde a la necesidad de ga-
rantizar el suministro de agua en una economía pre-
dominantemente agraria, específicamente cuando, 
por ejemplo, se deben proveer las exigentes plan-
taciones de caña de azúcar en el Valle del Cauca; lo 
cual explica la creación de las primeras reservas en 
las zonas comprometidas de la cuenca del Río Cau-
ca, donde se presentaba el desarrollo agroindustrial 
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azucarero. Todo fue soportado institucionalmente 
con la creación en 1954, por parte del Ministerio 
de Economía, de la Corporación Autónoma Regio-
nal del Valle del Cauca, que sería la primera de su 
tipo en el país, encargada de la administración de 
los recursos naturales de la cuenca, así como de la 
realización de proyectos que lleven a su mejor apro-
vechamiento (Lenis, 2013).

En tal contexto, y pese a que Colombia no ratificó 
la Convención Panamericana para la protección 
de la flora, de la fauna, y de las bellezas escénicas 
naturales de los países de América, de acuerdo 
con el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
época, el delegado oficial, Dr. Gabriel Turbay, 
apoyó las recomendaciones generales, impulsando 
así la creación de normas conservacionistas en 
el país. De acuerdo con ello, al siguiente año se 
implementó la primera regulación activa en contra 
de la cacería, buscando proteger ciertas especies de 
aves mediante el establecimiento de temporadas de 
cacería y de una moratoria en la cacería de aves por 
diez años (Megank, 1975).

Por su parte, la primera designación de Reserva 
Biológica y Estación en Campo fue creada con el 
Decreto 52 de 1948, por el Presidente Mariano 
Ospina Pérez, en la Sierra de la Macarena, designando 
el comienzo de una serie de medidas oficiales para 
la conservación natural que, aunque al principio se 
dieron con un financiamiento restringido y acciones 
de corto alcance, marcaron el comienzo de un lento 
proceso de institucionalización. Debieron pasar 
seis años para que tuviese lugar el siguiente avance 
sustantivo en materia de conservación: para febrero 
3 de 1954, el Ministro de Agricultura, Brigadier 
General Arturo Charry, teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN), declaró al 
Cóndor Andino como el ave nacional de Colombia, 
convirtiéndose de esta forma en la primera especie 
completamente protegida del país, al igual que en 
otros países de Latinoamérica (Megank, 1975).

Durante la siguiente década se observó la creación 
de las correspondientes corporaciones autónomas 
en las regiones, determinadas por las cuencas 
relevantes para la conservación, desde su valor 
en cuanto a capacidad para proveer el recurso 
hídrico, o su contenido de maderas valiosas para 
la explotación forestal, aspectos que fueron luego 
comprendidos por el Artículo 13 de la Ley 2 de 
1959, donde específicamente se afirma: 

El Gobierno puede reservar para destinar como 
Parque Nacional Natural los sitios o terrenos que por 
sus bellezas naturales, riqueza de su fauna o su flora, 
particularidades geológicas o hidrológicas deben ser 
objeto de medidas especiales de protección. 

Lo cual se emprendió siguiendo el modelo de pro-
tección empleado por Estados Unidos para insti-
tuir, en 1872, el Parque Yellowstone como reserva 
natural, a pesar de que causó el desplazamiento de 
varias comunidades indígenas, desconociendo el 
factor humano presente en la región que, además, 
hace parte de las interacciones del ecosistema. Lue-
go, en 1960, se declaró la Cueva de los Guácharos 
como el primer Parque Nacional Natural del país, 
después de que la UNESCO la nombrara “Reserva 
de la Biósfera”, por ser hogar de esta especie en-
démica de pájaros (Barra, 2010), retirando la zona 
del parque de la jurisdicción de baldíos nacionales 
y asignándola a la administración de la Corporación 
para los Valles del Sinú y el Magdalena, que manejó 
los parques nacionales y fue base de la creación, en 
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1968, del Instituto Nacional de Recursos Naturales 
Renovables (Inderena) (Lenis, 2013).

La Educación Ambiental 
en Colombia
El Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
y Protección al Medio Ambiente, promulgado en el 
Decreto 2911 de 1974 (República de Colombia, 
1974), se presenta como el primer documento 
oficial que menciona el “ambiente”, entendiéndole 
como el espacio en que habitan e interactúan 
todos los elementos vivos y no vivos presentes en 
el ecosistema, incluyendo a los seres humanos, y 
determinando que ellos dependen del mismo para 
su supervivencia y el desarrollo económico, por lo 
que deben asumir su responsabilidad frente a su 
cuidado; el Artículo Primero dicta: 

El ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y 
manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
La preservación y manejo de los recursos naturales 
renovables también son de utilidad pública e interés 
social (República de Colombia, Decreto 2911 de 
1974). 

El Código sigue las recomendaciones de la primera 
Cumbre de la Tierra, realizada en Estocolmo 
durante 1972, contando con la participación de una 
delegación nacional. Allí, partiendo de la relación 
entre medio ambiente y necesidades de desarrollo 
en los países, se declara el derecho de disfrutar 
de un ambiente sano para el pleno desarrollo 
intelectual, moral, social y espiritual; de igual 
manera, se reconoce la dependencia frente al medio 
ambiente para el sustento material, adjudicando 
a las instituciones locales la potestad de formular 

normas y medidas al respecto, mientras se insta a la 
cooperación internacional para tratar los problemas 
cada vez más evidentes a escala mundial. 

Tanto el Código, como las declaraciones de la cum-
bre, expresan que conseguir los objetivos propues-
tos implica necesariamente lograr que la población, 
joven y adulta, especialmente en los sectores me-
nos favorecidos, cuente con un constante ejercicio 
educativo alrededor del tema, para:
 

[…] ensanchar las bases de una opinión pública bien 
informada, y de una conducta de los individuos, 
de las empresas y de las colectividades inspirada 
en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la 
protección y mejoramiento del medio ambiente 
en toda su dimensión humana (Naciones Unidas, 
1972).

Como respuesta, en el Artículo 14 del Código 
Nacional de Recursos Naturales se solicita al 
gobierno nacional una reglamentación acorde para 
la educación primaria, secundaria y universitaria, 
de tal manera que fuese posible: 

a) Incluir cursos sobre ecología, preservación am-
biental y recursos naturales renovables.

b) Fomentar el desarrollo de estudios interdisciplina-
rios.

c) Promover la realización de jornadas ambientales 
con participación de la comunidad, y de campañas 
de educación popular, en los medios urbanos y ru-
rales, para lograr la comprensión de los problemas 
del ambiente, dentro del ámbito en el cual se pre-
sentan (República de Colombia, Decreto 2911 de 
1974).

Así, se da el comienzo a la formulación de una serie 
de estrategias enfocadas a instaurar la Educación 
Ambiental (E.A.) en la educación formal colombia-
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na, tales como la creación en 1978 de la Comisión 
Asesora para la Educación Ecológica y Ambiental, 
encargada de formalizar la inclusión de cursos so-
bre ecología, preservación ambiental y recursos na-
turales renovables, dentro de un modelo interdisci-
plinar, en los currículos del sector formal. 

La comisión está en concordancia con las propues-
tas de la Carta de Belgrado, producto del primer 
Seminario Internacional de Educación Ambiental 
(1975), donde se promulgan los principios recto-
res de la EA, reconociendo la educación como es-
cenario que fomenta la generación de cambios en 
cuanto a conocimientos, actitudes y valores, para 
facilitar la posibilidad de asumir y responder ante 
los problemas ambientales desde todos los ámbi-
tos propios del ser humano: ecológicos, económi-
cos, tecnológicos, sociales, legislativos, culturales, 
éticos y estéticos; con el propósito de generar una 
conciencia que permita el análisis crítico de los 
conflictos, el reconocimiento de la responsabilidad 
frente a sus acciones y el compromiso necesario, 
mediado por la participación, para resolver, desde 
el nivel local, los retos de una sana convivencia con 
el medio.

Posteriormente, para 1977, Colombia participa con 
un delegado del Instituto Colombiano de Fomento 
de la Educación Superior, en la Conferencia Inter-
gubernamental sobre Educación Ambiental, reali-
zada en Tiblisi y, como resultado, surge el Programa 
Internacional de Educación Ambiental, además de 
un acuerdo en el que el país se compromete, junto 
a todas las naciones, a incluir a la EA en sus planes 
políticos, coincidiendo entonces con lo planteado 
durante la creación de la ya mencionada Comisión 
Asesora para la Educación Ecológica. 

Durante la conferencia de Tiblisi se definieron los 
objetivos y logros básicos de la EA y, al tiempo, 
se adoptó el modelo pedagógico propuesto por la 
escuela activa, debido a que, por el alto grado de 
complejidad implícito en el análisis y gestión de 
las problemáticas ambientales, éstas requieren de 
un enfoque interdisciplinario que promueva la in-
vestigación y la reflexión crítica mientras, a su vez, 
permite la acción, con el propósito de impulsar al 
individuo a desempeñar una función productiva 
que mejore la calidad de vida y proteja el medio 
ambiente. 

Ligado a ello, la Declaración de Tiblisi tiene en cuen-
ta el concepto de desarrollo descrito en Cocoyoc, 
México, durante la Conferencia de Comercio y De-
sarrollo de las Naciones Unidas, durante la cual se 
reconoció que muchos de los problemas ambientales 
residen en las desigualdades presentes entre países 
desarrollados y subdesarrollados, hecho vinculado a 
los modelos “extraccionistas” predominantes desde 
la época colonial. Tales reflexiones llevaron a pre-
sentar respuestas frente a la necesidad de cambiar el 
modelo de desarrollo, cerrando la brecha entre los 
distintos países por medio del intercambio tecnoló-
gico y modelos sostenibles de crecimiento que ase-
guren la viabilidad de los ecosistemas a largo plazo, 
garantizando la cobertura de las necesidades básicas, 
como educación, salud y oportunidades (Zabala, 
2008).

Lo anterior, representa uno de los primeros acerca-
mientos al concepto contemporáneo de desarrollo 
sostenible, el cual se formuló diez años más tarde 
con el Informe Brundtland (1987), también cono-
cido como “Nuestro futuro común”; el cual fue re-
sultado del trabajo de la Comisión Mundial sobre 
el Medioambiente y Desarrollo, que se reunió por 
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primera vez en 1983 y contó con la participación 
de Margarita Marino de Botero, gerente del Indere-
na en ese momento. 

El Informe Brundtland hace un diagnóstico del la-
mentable estado del medio ambiente, respondiendo 
así a sucesos acontecidos durante los años ochenta, 
como los desastres de Bhopal y Chernóbil; frente a 
ello, plantea la necesidad de una convergencia entre 
los intereses económicos de desarrollo y la sosteni-
bilidad, para que, de esta forma, sea posible dar fin 
al ritmo desenfrenado de destrucción, recurriendo 
a la utilización de tecnologías más eficientes y a la 
eliminación de las desigualdades entre primer y 
tercer mundo, de tal manera que se asegure el bien-
estar de las generaciones actuales sin comprometer 
a las generaciones futuras. 

El desarrollo conceptual del Informe Brundtland 
llevó a incluir el desarrollo sostenible como nuevo 
enfoque central, para la EA, en el Congreso Inter-
nacional sobre la Educación y Formación relativa 
al Medio Ambiente (Moscú 1987), que comenzó 
por un diagnóstico del progreso en la implementa-
ción de la EA a nivel mundial, revelando una gran 
deficiencia institucional frente a lo propuesto du-
rante la Conferencia de Tiblisi en 1977; por ello, se 
consideró adecuado impulsar una mayor inversión 
de recursos en proyectos de cooperación interna-
cional, misiones asesoras, reuniones, encuentros y 
diversas publicaciones que partieran de una base 
regional (Orellana y Fauteux, 2002).

Luego de veinte años de la Cumbre de la Tierra, 
realizada en Estocolmo, se convoca a la Segunda 
Cumbre, esta vez en Río durante 1992; allí se reco-
noció la incapacidad general para realizar acciones 
efectivas frente a la protección del medio ambiente, 

por lo cual se planteó enfocar los esfuerzos hacia 
la realización de planes para el desarrollo sosteni-
ble mundial, siguiendo las definiciones propuestas 
en el Informe Brundtland. De acuerdo con ello, se 
plantearon tres acuerdos y dos instrumentos que 
contaban con fuerza de ley para los firmantes, entre 
ellos, la Agenda 21; un plan detallado de acciones 
que deben ser realizadas por todas las entidades 
gubernamentales en su campo de acción regional, 
atendiendo cada situación donde se presente un 
impacto humano en el medio ambiente. 

El plan se enfocó en el objetivo de lograr un de-
sarrollo sostenible, teniendo en cuenta la necesi-
dad de cambiar los hábitos de consumo, erradicar 
la pobreza, fomentar la salud humana, conservar y 
gestionar los recursos y fortalecer el papel de los 
grupos principales, entre ellos, infancia y juventud, 
poblaciones indígenas y campesinas, mujeres, sin-
dicatos, etc. La Agenda 21 reconoce, en su Capítulo 
36, que el fomento de la educación, la capacitación 
y la toma de conciencia son medios de ejecución 
críticos para enfrentar las cuestiones ambientales y 
de desarrollo (Naciones Unidas, 1992).

La participación de Colombia, y su ratificación de 
los tratados formulados en estas conferencias, fue-
ron de vital importancia en los cambios legislativos 
que tuvieron lugar durante la década del noventa, 
principalmente a partir de la Carta Magna de 1991, 
llamada “La Constitución Verde” por incluir más de 
30 artículos que contemplaban la protección y de-
fensa del medio ambiente, desde la forma de obli-
gaciones para las autoridades públicas y privadas, 
entendiendo el medio ambiente como un derecho y 
un deber colectivo, y enmarcando el modelo econó-
mico dentro del concepto de desarrollo sostenible 
(Hernández, 2011).
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Finalmente, más cerca del presente siglo, la Ley 
99 de 1993 crea el Ministerio de Ambiente y el 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), mecanismos 
encargados de adoptar, junto con el Ministerio de 
Educación, los planes, programas docentes y el 
pensum a desarrollar en los distintos niveles de 
la educación nacional relacionados con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables; 
además de encargarse de la promoción, junto con 
dicho Ministerio, de los programas de divulgación y 
educación no formal, y de reglamentar la prestación 
del servicio ambiental. 

Lo anterior se ratifica en 1994 con la Ley 115 o “Ley 
General de Educación”, que establece a las Ciencias 
Naturales y la Educación Ambiental como las pri-
meras áreas obligatorias y fundamentales para la 
educación formal; mientras que, en conformidad 
con el Artículo 67 de la Constitución Política, se 
afirma que uno de los fines de la educación es, jus-
tamente: 

La adquisición de una conciencia para la 
conservación, protección y mejoramiento del 
medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso 
racional de los recursos naturales, de la prevención 
de desastres, dentro de una cultura ecológica y del 
riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la 
Nación (MEN, 1994). 

En esta ocasión, se reitera la importancia de gene-
rar, adquirir, promover y tomar conciencia frente 
a la relación con el medio ambiente, planteándola 
como uno de los principales objetivos de la edu-
cación, específicamente, desplegando una batería 
normativa destinada a cubrir lo concerniente a la 
materia, como punto ineludible para lograr una for-

mación integral del individuo, al abarcar todas las 
esferas de la existencia e interacción humanas.

Conclusiones
Es posible deducir las condiciones históricas que 
permitieron el surgimiento de la Educación Am-
biental, como formación discursiva dentro de la 
escuela en Colombia, a partir de las relaciones es-
tablecidas entre diferentes sectores de la sociedad, 
nacionales e internacionales, cada uno con sus pro-
pias perspectivas e intenciones económicas, polí-
ticas y sociales; sus directrices coincidieron en la 
necesidad de formar nuevos ciudadanos que inclu-
yeran las preocupaciones ambientales como parte 
de su conciencia y, por consiguiente, de sus com-
portamientos y actitudes, respondiendo, desde la 
práctica, a su responsabilidad para con la comuni-
dad, motivados por la promesa del mejoramiento 
en su calidad de vida. 

Por otro lado, se destaca el concepto de sostenibili-
dad, que funcionó como integrador de las visiones 
conservacionistas y productivas, desde una pers-
pectiva cientificista que le permitió establecerse 
como orientador de los esfuerzos de desarrollo en 
los distintos países, al tiempo que se presenta como 
método y objetivo por alcanzar. Finalmente, junto 
a ello, vale la pena resaltar la importancia que se le 
atribuiría a la escuela, como dispositivo que permi-
tiría al discurso ambiental permear a los individuos 
y formar un régimen de verdad. 

La parte arqueológica de la investigación partió de 
un seguimiento en las superficies del discurso, con 
el objeto de conformar el archivo de fuentes prima-
rias para un período que comprende, desde el ini-
cio de los años setenta, hasta finales de los noventa, 
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considerado debido a los hitos destacados durante 
un rastreo histórico preliminar. Sin embargo, el de-
sarrollo del estudio dio indicios que llevaron a plan-
tear un seguimiento del discurso que comprendiera 
períodos anteriores, llegando incluso a la consulta 
de documentos de la época colonial y, en ámbitos 
exteriores, a la escuela, ejercicio que posibilitó un 
buen acercamiento a su procedencia. 

A partir de la construcción del archivo fue posi-
ble observar cómo, mediante las relaciones entre 
diferentes fuerzas, y a través de las prácticas, tec-
nologías, objetos y sujetos configurados alrededor 
del discurso, y su llegada a la escuela, surge pro-
piamente lo conocido como Educación Ambiental 
que, por consiguiente, permitió la formulación de 
su genealogía en esta investigación.
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